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I SE DE RECIBIDO

MTRO. HECTOR RAFAEL ORTI O PINEL
SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
PRESENTE. -

elaborado

De conformidad con lo

Reglamento interior del

fracc VI ,124 fracc.lll, del

io de Juárez, los suscritos

permitimos presentar el .Qfll'l"'f'''Itj!!l~t,

orden del día de la p

1.- El P ridades

por el

e::;IQ"~(;léflistasy

ciudada

cambio

4.- Con la expedición del Plan Municipal de Desarrollo, se pretende establecer los

objetivos, prioridades y estrategias, para resolver los problemas municipales y las

áreas de responsabilidad gubernamental incluidas en el mismo, es por ello, y

''2024,jIño dé Peúpe CarrilloPuerto, CBeneméritodé[ Pro(etariaáo, ~o[ucúmario y Defensor dé[ :Maya6':
''2024. :4.ñodé{(j3icentenariodé fa fundación dé{P,stadO de rliiliualiua"
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CONSIDERANDO

PRIMERO. - La obligatoriedad
correspondiente al trienio
y momento responde y

encuentran sustentadas

Municipal de Desarrollo

integral que en su caso
ciudadanía, los cuales se

social.

SEGUNDO. - icipal de Desarrollo
..",,.,"'...a la

soste

B. vertido la

D. La priorización de"fm§%fJ:gl*liii~ilal~¿~~~Q~r~~$\1,W~,cr~;té
de los recursos públicos.

E. Se aprecia igualmente la profesionalización y actualización de los servidores

públicos en el propio ámbito de sus facultades y atribuciones, con estricto

.respeto a los derechos humanos, así como al marco normativo vigente.

'2024, JIño tfe Peúpe Carrillo CFuerto,CJ3eneméritotfe{ Pro[etariad'o, ~o{ucionario y CJJefensortfe{ :Maya6':
'2024. Jlño tfe{CJ3icentenariotfe fa fundación tfe{P,staá'o tfe rfimuafiua"
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TERCERO. - Además, como puede apreciarse del propio análisis al Plan Municipal

de Desarrollo, se establecen los ejes rectores que a consideración de este cuerpo

colegiado satisfacen las necesioa:

encuentran apegados y

cada caso concreto. Es

siguiente.

e la ciudadanía, mismas que se
vigente y aplicable a

n encuentra vida en el

Encontrando el

Constitución Poi
Planeac

3, Y34 de la Ley de
'1,9,12y

1,2,3,

2 de la

124, 147,

Juárez; 6,

Se dictamina +...'I.\u·...-,........'on-,'"

Municipal de

Chihuahua.

Juárez, Estado de

ACUERDO
PRIMERO. - Se tiene por presentado este Dictamen al H. Cabildo, para solicitar se
apruebe el Plan de Desarrollo Municipal correspondiente al trienio 2024-2027, para

el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

'2024, )f.ño áe PeCipeCarriffo iñserto, (}3eneméritoáe[ Pro[etariado, CRfto[ucúmarioy Defensor áe[ 9r1.aya6':
'2024. :4.ñoáe[{jJicentenario áe fa futufación áe[r&tad"o áe rliiliualiua"
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SEGUNDO. - Se autoriza el Plan de Desarrollo Municipal correspondiente al trienio

2024-2027, para el Municipio de J de Chihuahua, en los términos del

documento remitido a e

TERCERO. - Remíta ra la sustanciación legal

correspondiente.

ROSA,

DESAR

SECR

C. SANO
VOCAL

'2024, Jlño áe Pe{ipeCarrilloPuerto, (jjeneméritoáe[ Pro[etariado, ~o[ucionario y <Defensoráe[ :Maya6':
'2024. :4.ñoáe[(jjicentenario áe fa fundación áe[P.stado de rliiliualiua"


